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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través de la Dirección 

General de Recursos Materiales, Obra Púbica y Servicios Generales (DGRMOPSG) 

con domicilio Calzada de la Virgen 2799, edificio D, Piso 2, colonia CTM Culhuacán, 

alcaldía Coyoacán, código postal 04480, Ciudad de México, teléfono 5536885317, 

es responsable del tratamiento de los datos personales los cuales serán protegidos 

conforme a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados1 (LGPDPPSO) y normatividad que resulte aplicable. 

 

Datos personales que se recaban y finalidad 

 

Los datos personales que se obtienen directamente de usted como titular serán 

utilizados para las siguientes finalidades: 

 

1. Verificar y confirmar su identidad, así como la autenticidad de la información 

que nos proporcione. 

2. Realizar las investigaciones de mercado, según corresponda al 

procedimiento de contratación que se lleve a cabo. 

3. Contactarle y notificarle durante el procedimiento de contratación que se esté 

llevando a cabo. 

4. Validar que la información que se encuentra en el expediente contenga la 

documentación legal, técnica y económica que se precisa en la Convocatoria 

y sus modificaciones o, en su caso, en los Términos y Condiciones. 

5. Llevar a cabo el Registro electrónico de personas físicas y morales; Efectuar 

el registro de contratistas sancionados 

6. Elaboración de las Actas que se generen según sea el caso, derivadas del 

procedimiento de contratación aplicable. 

 Acto de junta de aclaraciones. 

 Acto de apertura de propuestas. 

 Acto de fallo. 

 Notificación de Adjudicación. 

                                                      
1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPDPPSO.pdf
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7. En caso de ser adjudicado, para llevar a cabo la firma del contrato. 

8. Difusión del procedimiento en el sistema electrónico ComprasMx y 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

9. Integrar y actualizar el Registro Único de contratistas. 

10. Integrar y actualizar el expediente de los procedimientos de contratación 

hasta el cierre documental del mismo, conforme a la normatividad en materia 

de obra pública y servicios relacionados con las mismas. 

11. En caso de no ser adjudicado, sus datos personales serán resguardados 

como parte del expediente del procedimiento de contratación y en su caso 

se le contactará para realizar investigaciones de mercado de procedimientos 

subsecuentes al que haya participado; lo anterior de conformidad con el 

artículo 15 bis del Reglamento de la Ley de Obras y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

 

Es importante precisar que las propuestas desechadas se destruirán o devolverán 

de conformidad en último párrafo del artículo 74 Sexies, último párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas2. 

 

Asimismo, en apego a lo establecido en los artículos 11 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública3 (LGTAIP) y 16, fracción I de la 

LGPDPPSO, sus datos personales podrán ser tratados para atender solicitudes de 

acceso a la información pública presentadas ante la secretaría y, en caso de 

resultar adjudicado, publicarlos en el Portal de Obligaciones de Transparencia de 

la secretaría, garantizando su debida protección al clasificarlos como confidenciales 

conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la LGTAIP. 

 

Para las finalidades indicadas los datos personales que podrán ser materia de 

tratamiento por parte de la SHCP son los siguientes: 

 

 Datos de identificación y contacto: nombre completo, correo electrónico, 

teléfono fijo y/o celular, domicilio, comprobante de domicilio, Registro Federal 

de Contribuyentes de persona física. 

 Datos laborales: currículo y/o cartas de recomendación. 

                                                      
2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOPSRM.pdf  
3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip/LGTAIP_orig_20mar25.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOPSRM.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip/LGTAIP_orig_20mar25.pdf
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 Datos académicos: cédula profesional, constancias y/o certificados. 

 Datos patrimoniales: declaraciones ante el Servicio de Administración 

Tributaria. 

 Datos financieros: estados financieros 

 

No se solicitarán datos personales sensibles.  

 

Fundamento legal para el tratamiento de los datos personales  

 

La responsable tratará los datos personales en apego a lo establecido por: 

 

 Artículos 27, 41, 46, 74, 74 bis y 75 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas  

 Artículos 15, 25, 26, 27, 31 a 48 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas4. 

 Fracciones I y ll del artículo 11 Bis L del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público5  

 Manual de Organización General de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, numeral 1.0.4.3. de la Dirección General de Recursos Materiales, 

Obra Pública y Servicios Generales, viñeta vigésima6 

 

Transferencia de datos personales 

 

No se realizarán transferencias de sus datos personales salvo aquellas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información, debidamente fundados y 
motivados, por parte de autoridades competentes y de conformidad con los artículos 
16 y 64 de la LGPDPPSO.  
 

 

 

 

 

 

                                                      
4 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LOPSRM.pdf  
5 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1003083/RISCHP_compilado_24febrero2025.pdf  
6 https://dof.gob.mx/2024/SHCP/SHCP_091224_02.pdf  

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LOPSRM.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1003083/RISCHP_compilado_24febrero2025.pdf
https://dof.gob.mx/2024/SHCP/SHCP_091224_02.pdf
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Ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición (ARCO) 

de datos personales.  

 

Usted podrá presentar su solicitud en la Unidad de Transparencia ubicada en 

Palacio Nacional, Puerta Moneda número 1, planta baja, centro de la Ciudad de 

México, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06000, teléfonos 5536881877 y  

 

5536881147, correo electrónico unidadtransparencia@hacienda.gob.mx o bien, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente dirección 

electrónica: http://www.plataformadetransparencia.org.mx . 

 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir 

a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes 

señalada, comunicarse a los teléfonos 5536881877 y 5536881147, o acceder a la 

siguiente liga:   

https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/work/models/transparencia/docs/Prote

ccion_Datos_Personales/Procedimiento_ARCOP.pdf  

 

Cambios del presente aviso de privacidad 

 

Todo cambio al presente aviso de privacidad, se hará de su conocimiento, 

físicamente, en: 

 

 La Unidad de Transparencia en el domicilio anteriormente proporcionado, 

 La Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales en el domicilio anteriormente proporcionado. 

 El área de recepción de visitantes ubicadas en cada uno de los inmuebles de 

la SHCP. 

 

Y en forma electrónica en la siguiente dirección URL: 

https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/es/transparencia/proteccion_de_datos

_personales  
 

 

Fecha de actualización: septiembre 2025 

mailto:unidadtransparencia@hacienda.gob.mx
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/work/models/transparencia/docs/Proteccion_Datos_Personales/Procedimiento_ARCOP.pdf
https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/work/models/transparencia/docs/Proteccion_Datos_Personales/Procedimiento_ARCOP.pdf
https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/es/transparencia/proteccion_de_datos_personales
https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/es/transparencia/proteccion_de_datos_personales

